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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 07-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día cinco de setiembre del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con treinta minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez



Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís


Fanny Hernandez Villarreal




Orlando Rivera Beita



Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora

Zeneida Murillo Campos

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 

Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz

Funcionarios

Mardeluz Mena León




Jeannette Chaves Ortiz




Limsay Acuña López





Freddy Jiménez Torres
Ausentes

Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 

Erika Carolina Villanueva Escalante

Alexis Madrigal Mendez

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada

Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia

Marjorie Amador Picado
Marco Tulio Fallas Prado

Síndicos suplentes
Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Grace Gonzalez Gonzalez

Gilberto Leiva Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)




Rodney Alexis Rojas Morales

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez

ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
 Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------
Punto 1. Discusión y análisis del Presupuesto Ordinario 2025---------------------
Sra. Jeannette Chaves Ortiz: Vamos a repasar un poco de lo que vimos el lunes en la sesión, el presupuesto, el monto del presupuesto para el año 2025, voy a proceder a exponer lo siguiente, el Presupuesto es por el monto de ¢5.501.638.174,76; seguido se atienden consultas: ----------------------------------------
Base legal ----------------------------------------------------------------------------------------------
Ingresos ------------------------------------------------------------------------------------------------
Oya interno --------------------------------------------------------------------------------------------
PI --------------------------------------------------------------------------------------------------------
PII -------------------------------------------------------------------------------------------------------
PIII ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Gex detalle ---------------------------------------------------------------------------------------------
Gen egresos -------------------------------------------------------------------------------------------
Justificación de ingresos ---------------------------------------------------------------------------
Justificación de egresos ----------------------------------------------------------------------------
Marco general -----------------------------------------------------------------------------------------
POA PI -------------------------------------------------------------------------------------------------
POA PII -------------------------------------------------------------------------------------------------
POA PIII ------------------------------------------------------------------------------------------------
Información plurianual ------------------------------------------------------------------------------
CE-OBG Consolidado ------------------------------------------------------------------------------
Clasificación económica ---------------------------------------------------------------------------
Ficha de resumen -----------------------------------------------------------------------------------
Cuadro N1 OYA CGR ------------------------------------------------------------------------------
Cuadro N3 plazas nuevas ------------------------------------------------------------------------
Cuadro N4 servicios especiales -----------------------------------------------------------------
Cuadro N5 Salario del alcalde -------------------------------------------------------------------
Cuadro N6 Dietas regidores ----------------------------------------------------------------------
Cuadro N7 Incentivos salariales -----------------------------------------------------------------
Cuadro N8 Deudas ---------------------------------------------------------------------------------
Estudios financieros y técnicos ------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros como tenemos problemas con la plataforma en YouTube, nos indican que va a quedar grabado y que se subirá en horas más tarde la sesión. --------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Más bien habían 22 millones en la administración anterior, nosotros lo bajamos y es eso  se supone que es el destino que le vamos a dar, se supone no queda así para lo que son gastos de iluminación del árbol festival de la luz, fiesta de los niños, esas actividades que se logren hacer siempre y cuando nosotros por ejemplo los insumos que compramos este año los les demos un buen resguardo, le los cuidemos como si fueran nuestros verdad que yo tengo como 15 años de poner los mismos arreglos de Navidad, probablemente este no los gastemos pero  más bien en ese rubro habían como 20 resto de millones ahí, el dinero se va más en alimentación porque por ejemplo para el festival de la luz son por lo menos 4 millones de alimentación y para la fiesta de los niños. -----------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Qué salarios pagamos en servicio de estacionamiento y terminales que son 18 millones, qué personal está ahí, y qué hacen. ------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: No sé si usted recuerda cuando Don Orlando y yo dimos el informe de Mercado, se explicó que la cantidad de pérdida que nos dejaba ese personal que hay en Mercado, con el tema de los servicios sanitarios que hay ahí ahorita que nos generaba una cantidad pérdida enorme o sea nosotros pagamos 18 millones de remuneraciones para mantener abiertos los baños, pero digamos eso va ahí como como prevención porque nosotros todavía no hemos hecho nada, pero ya le pedí a los abogados que eso hay que sacarlo por SICOP para que alguien lo contrate vamos a ver este año, según el informe que se me brindó  se recogieron 13 millones, estamos más bien eh con números en rojos, con un déficit.  ------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: Era la misma línea, a mí me parece que sacarlo a SICOP  sería más fácil dárselo a alguien, al Hogar de Ancianos, a la Asociación de Desarrollo, a Cuidados Paliativos, a alguien que se haga cargo de eso pero entiendo la posición de Doña Margoth, en el hecho que hay que hay que proyectarlo porque ni modo, ahorita está pero sí que ojalá que se resuelva al finalizar el año digamos y que y que el otro año podamos este resolver eso lo más pronto posible. -------------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Obviamente no es el momento, para darles también un punto ahí, yo considero que no va a funcionar SICOP, no va a funcionar una contratación porque no es rentable y SICOP ya de por sí representa un costo económico para quien lo utiliza y quien lo disfruta; es más no hemos podido contratar a un abogado para que cobre la morosidad en la municipalidad; hay que valorar esto que comparten los compañeros de que si no es rentable para la municipalidad, no va a ser rentable eventualmente para ninguna de estas instituciones. -------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Quiero decir que hace muchos años se creó un mercado municipal y supuestamente según el reglamento era para darle personas que tenían necesidad para que trabajaran los chinamos en ese tiempo, lo que se ha creado es un vicio y  no me gustaría que en esta administración se vaya a crear un vicio también, con un servicios sanitarios no se vale dale a las personas las cosas y que no paguen nada debe esta municipalidad necesita dinero, aunque sea poco que entre pero que entre  por lo menos que nosotros podamos asegurarnos que con de ahí va a salir el pago por lo menos de un empleado de acá; no podemos estar dando las cosas a los bienes municipales para que los disfruten y que no hayan ganancias sí comprendo su punto y es obviamente todos aquí estamos claros que esta municipalidad necesita ingresos, pero el no tener esa carga representa una ganancia. -----------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Ahí se cobra el tema del uso del servicio de ahí, es donde están los ingresos del de ese tema, por ejemplo ese tema no son puros remuneraciones, ahí también digamos todos los días los compañeros de que trabajan ahí recogen dinero y vienen a dejarlo a la municipalidad el tema de una persona que se haga cargo una persona física, digamos todas las contrataciones tienen que hacerse por SICOP. ---------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: para terminar con el tema, es para explicarle a las compañeras cuando decimos, bueno primero que los servicios son de la terminal no son del mercado, son de la terminal ciertamente nos están dando ganancias, pero digamos que mandamos 18 millones a remuneraciones y que los servicios dejan de 15, de 14 a 15 millones, la diferencia sería lo que nos vamos a ahorrar, no es que nos vamos a ahorrar los 18 millones, ni los 12 millones ,sino que la diferencia, no es lo que nos vamos a hablar porque igual a como se invierten 18 millones, Ellos nos devuelven 13 o 14 millones, entiende Pero igual hay que buscar la figura legal porque no sé si se puede con una figura física. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López: Para el servicio recolección, se nos se nos envió este oficio donde se nos decía que teníamos que ajustar el presupuesto a que cerrara a los 323 154 71605, esa parte la puede explicar porque tiene que cerrar el presupuesto en ese monto, nosotros decidimos hacer los dos escenarios, los estudios de costos, con lo que realmente nosotros vamos a ocupar para el 2025 y el escenario con el ajuste, que sería la diferencia del costo real, versus lo que nos están pidiendo, que ajustemos se presenta el estudio de costos eso obviamente se presentó en la matriz que corresponde, que es lo que ya presentó esto es un instrumento que nosotros teníamos, donde se puede ver la distribución del presupuesto en el POA, hicimos un resumen para poderlo exponer el día de hoy el presupuesto requerido ahí los donde dice sueldos es la planilla del servicio de recolección, después viene la parte de los servicios donde se incluyó la transferencia y nosotros hicimos una estimación, para lo que es eh transferencia carreo tratamiento y disposición final seguridad se le va a cargar al servicio de recolección un 3% del costo anual de la seguridad, por lo que es el resguardo de la flotilla vehicular 3,158 7.03, seguros de los vehículos se pagan dos veces al año 12298 4329, riteve 70,000, transporte dentro del país 30.000, viáticos dentro del país 100,000, esto lo estamos contemplando porque ser el tipo de camión que es verdad, muchas veces no encontramos los profesionales aquí, electromecánicos y demás de estas empresas que ya nos ha pasado, que han ganado en las licitaciones, los compañeros tienen que pasar por los peajes y en algunas ocasiones los hemos costeado a nuestra bolsa, pero no lo vamos a seguir haciendo, los estamos contemplando en si acaso se dé la situación, de que tengamos los recursos para poderles liquidar a ellos lo que corresponda. ----
Sr. Freddy Jiménez Torres: El cálculo que se realizó se basó en datos de la página de RECOPE donde están los históricos de los combustibles y se utilizaron datos del 2023 completo y el 2024, hasta el mes de julio, entonces basados en esos datos en históricos de alzas y bajas del combustible se establecieron promedios anuales y promedios diferenciados entre años entre el periodo 23, y lo que se ha hecho este año;  se estableció un precio promedio litro para poder estimar lo que es el combustible, no es algo del otro mundo es una fórmula sencilla y por ahí también hay una información, así haciendo estimación y viendo los ponderados,  eso le metimos un aproximado de un 7% al precio del combustible, es porque según esta información de la OPEP para el 24 y 25 es probable que haya una tendencia al alza en lo que es el precio del barril; hubieron 4 meses que fue la tendencia al alza de un 7% por mes verdad un promedio por mes para los 5 meses eh del 2024 la tendencia a la baja un 3.26 promedio igual como les digo y a la alza en 3 meses de un 4% ahí le puse los meses que más o menos son los que se estimaron  a la alza en ambos años, la estimación para el 25, ya es un promedio entre el promedio anual que me dio el 23 más lo que se ha consumido en el 24 y asignándole Ese 7% suponiendo que todo el año se conserve igual verdad al alza pero probablemente por regulaciones o por precio del crudo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Discutido el Presupuesto, procedo someter a votación realizar la convocatoria de la sesión extraordinaria para la aprobación definitiva del Presupuesto 2025. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día martes 10 de setiembre del 2024 a las 4:30 p.m. con el punto único: Aprobación del Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico del periodo 2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diecisiete  horas con cuarenta y seis minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 






Secretaria
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